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AYISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 10 de octubre de 1905.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegncig&lpa: 11 de octubre de 1905.
El Presidente

AOUESDA:
Dispensar á Alejandro Mendoza y María 

de los Angeles Sierra, vecinos de Nueva Ar
menia, en este Departamento, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco pe
sos en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

B o x iix a ,
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigaloa: 11 de octubre de 1905.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á Ulibaldo Urquia y  Magdalena 

Márquez, vecinos de llama, en el Departa
mento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la sama de diez pesos 
en la Receptor’» de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

B o x  ILLA.

vil; previo el pago de la Buma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Boxilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1905,
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Gonzalo Perdomo y Antonia 

Suazo, vecinos de Macnelizo, en el Departa
mento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para qne contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

B oxilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

CIPRIANO CASTRO,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Wenceslao Meza v Aquilina 
Sarmiento, vecinos de Goalaco, Departamen
to de Olancho, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de 2a sama de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il la .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se dispensa la publicación de usos edictos

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Reinaldo Fritzgartner y Lnra 
Francia Owen, vecinos de eBta ciudad, la pu
blicación de edictos oara qne contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma de 
cinco pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

Boxilla .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Se autoriza la cantidad de i; 100.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1905.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de cien peses, que se 

pagará al Gobernador Político de Colon, va
lor de los gastos de la visita que hará á  los 
pueblos de aquel Departamento; debiendo 
imputarse la referida cantidad á la partida 
V, capítulo IV, “ Sección Colóu,”  Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B oxilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa la pubHcacióa de unos edictos

Tegc igaípa: 12 de oeti.b’e de 1905 
El Presidente

a c u e r d a *

Dispensar & Jorge Arce Abarca v Adela 
V. Coeilo, vecinos de Chola teca, Departa
mento del mismo nonábre, ia publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci

PKSSTDENTE COXSTÍTUCIONAL DE LOS ESTADOS 
rXIDCS DE VENEZUELA

Al Excelentísimo señor Presidente de la República de 
Honduras

Grande y Buen Amigo;
El Cuerpo Electoral designado por el Con

greso Nacional, me ha elegido, por unanimi
dad de votos, el día 7 del actual, Presidente 
Constitucional de la República en el periodo 
que comienza el 23 de mayo de 1905 y termi
na en igual fecha en 1911, de cuyo alto car
go he tomado hoy poeesión.

Y  al llevar al conocimiento de V. E. este 
acontecimiento, me es en extremo placentero 
significar á V. E. qne nao de los principales 
cuidados de la nueva Administración tende
rá á esforzarse en mantener cordiales y en 
estrechar más las relaciones felizmente cul
tivadas entre el Gobierno de la República y 
el de Vuestra Excelencia.

Hago los más sinceros votos por la prospe
ridad de la República de Honduras y por la 
ventura personal de V. E-, de quien soy, 
Granie y Buen Amigo,

V uestro Grande y  Buen A m igo,
(F .)  C i p r i a x o  C a s t b o .

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

(F.) A lejaxdro  I barra.
Palacio Federal del Capitolio de Caracas^ 

á los diez dias del mes de junio de 2905.
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422 REPUBLICA DE HONDURAS

m a n t e l  b o n il l a ,
p r e s id e n t e  constitucional d e  la  r e p ú b l ic a  d e

HONDURAS

AI Excelentísimo señor don Cipriano Castro, Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos de 
Venezuela.

Grande y  Buen Amigo;
He recibido, con particular satisfacción, la 

carta autógrafa de V. E. fechada el 10 de ju 
nio del corriente afio, en que se sirve parti
ciparme que el Cuerpo Electoral designado 
por el Congreso Nacional le ha elegido, por 
unanimidad da votos, el día 7 del mismo mes 
do jumo, Presidente Constitucional de esa 
República en el período que comienza el 23 
de majo de 1905 y termina en igual fecha en 
1911, de cuyo alto cargo ha tomado posesión.

Expresa V. E. que uno de los principales 
cuidados de la sueva Administración será el 
de mantener y estrechar más las relaciones 
felizmente cultivadas entre el Gobierno de 
esta República y el de Vuestra Excelencia.

A i hacer presenta á  V. E. el testimonio do 
mis sinceras congratulaciones por la prueba 
de distinción que ha recibido de sus concin 
dádseos, y á la cual es acreedor por loe indis 
entibies méritos que le adornan, debo asega 
rarle que, animado de los mismos elevados 
sentimientos que V. E. se ha dignado expre 
sam e, no omitiré medio alguno que tienda 
-á mantener, con la más amplia cordialidad, 
las relaciones amistosas que existen entre 
nuestros respectivos países y Gobiernos.

Aprovecho esta feliz oportunidad para for
mular los más fervientes votos por la prospe 
ridad de la República de Venezuela y  por la 
ventura personal de V. E., de quien me es 

.grato firmarme su
Leal y Buen Amigo,

(P .)  Ma n u el  B o l il l a .

(P .) Mabiano V ísquez.
'Escrita en Tegneigalpa, en el Palacio del 

Ejecutivo, 1 5 de octubre de 1905.

EDUARDO,
POR LA C-EACIA U S DIOSJ REY DEL REINO UNIDO DE 

LA GRAN BRETAÑA ±  IRLANDA Y DE LOS DOMI
NIOS BRITÁNICOS ALLENDE DE LOS MARES, DE
FENSOR gE  LA FE, EMPERADOR DE LA INDIA, 
ET C ., ETC.

A l Presidente de la Repdbliea de Honduras. Salud í 

'Nuestro Buen Amigo;
Tenemos mucho gusto en comunicaros que 

el matrimonio de nuestra querida sobrina, 
Su Alteza Real la Princesa Margaret Victo
ria Augusta Charlotte Ñorah, hija mayor de 
nuestro muy amado hermano, Su Alteza Real | 
el Duque de Connaught y de Strathearn, 
con Su Alteza Real, el Príncipe Oscar Fre- 
derich William Olaf Gustaras Adolphus, 
Principe de la Corona de Suecia y Noruega, 
faé  solemnizado en la Capilla de San Jorge, 
Castillo de Windsor, el 15 del mee en curso.

Las pruebas de amistad que nos habéis da
do en otras ocasiones no nos permiten dudar 
que os identificaréis con nosotros en desear 
que esta unión sea coronada de felicidad.

Y  así os encomendamos á la protección del 
Todopoderoso.

Expedida en nuestra Corte, en el Palacio 
-de Backingham, el día 30 de junio del afio 
de Nuestro Sefior (1905), y en el quinto de 
nuestro reinado.

Vuestro Buen Amigo,
(P.) Eduabdo, R. yE.

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DE HONDURAS

A S . 51. Eduardo, por la gracia de Dios, Rey del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda y  de 
loa Dominios Británicos allende los mares, De
fensor de la Fe, Emperador de la India, etc , etc.

Grande y Buen Amigo:
He tenido la satisfacción de recibir la car

ta autógrafa de V. M\ fechada en el Palacio 
de Bockmgham, el 30 de junio del corriente 
afio, en la que V. M. se sirve participarme 
que el matrimonio de su querida sobrina S. 
A. R. la Princesa Margaret Victoria Augus
ta  Charlotte Norah, hija mayor de su muy 
amado hermano 8. A. R. el Duque de Cou- 
naqght y de Strathearn, con S. A. R . el 
Príncipe Oscar Frederich WiUiam Olaf Gus
tavos Adolphus, Príncipe de la Corona de 
Suecia y  Noruega, y nieto de S. M., el Bey 
de Suecia y de Noruega, faé solemnizado en 
la Capilla de San Jorge,'Castillo de Windsor, 
el Ib  del presente mee de junio.

Con este motivo envío á V. M. mis más 
cordiales congratulaciones y me es grato ase
gurarle que participo sinceramente del júbilo 
que por tan feliz acontecimiento experimen
tan v . M. y Real Familia.

Haciendo votos por la prosperidad de ese 
Reino y por la ventara personal de V. M., 
me suscribo su

Leal y  Buen Amigo,
(F.) Manuel Bonilla. 
(F .) Mabiano Vásquez.

Escrita en Tegneigalpa, en. el Palacio del 
Ejecutivo, á 6 de octubre de 1905.

NOS OSCAR,
POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE SUECIA Y NORUEGA, 

DE LOS GODOS Y DE LOS VÁNDALOS 
§

A nuestro querido y grande amigo, el Presidente de la
República de Honduras, nuestro saludo amistoso

Es con viva satisfacción que os anunciamos 
que el matrimonio de nuestro muy querido 
nieto, S. A. B- el Príncipe Oscar Fredrik 
Wilhelm Olaf Guataf Adolf de Suecia y de 
Noruega, Duque de Scanie, con S. A. R. la 
Princesa Margaret Victoria Augusta Char
lotte Norah de la Gran JBretafia y de Irlan
da, se celebró el 15 del mes en curso en 
w  nidsor. Conociendo los sentimientos que 
nos dispensáis, estamos seguros de que par
ticiparéis del placer que nos causa este feliz 
acontecimiento- Aprovechamos esta opor
tunidad para reiteraros las protestas de naes- 
tra amistad y de nuestra estimación, y  roga
mos á Dios que os tenga en su santa y digna 
guarda.

Escrita en el Castillo de Stockholm, el 
19 de junio de 1905.

Vuestro Buen Amigo,
(M. R.) Oscar.

MANUEL BONILLA,
p r e s id e n t e  c o n stitu c io n a l  d e  l a  r e p ú b l ic a

DE HONDURAS

A. 8 . M. Oscar, por la grada de Dios, Rey de Sue
cia y  Noruega, de los Godos y de los Vándalos

Grande y Buen Amigo:
Por la carta autógrafa de V. E ., fechada 

en el Castillo de Stockholm, el 19 de junio 
anterior, he tenido la satisfacción de saber

que él matrimonio de vuestro muy oaat 
nieto, S. A. R. eí Príncipe Oscar Fred 
TVilhelm Olaf Guetjf Adolf de Suecia, I 
que de Scanie, con S- A. R. le Princesa Ü 
garet Victoria Augusta Charlotte NonA 
la Gran Bretaña y de llanda, f jé celeba 
el 15 del refendo'mes de junio, en Wiads

Por tan feliz acontecimiento, que ha {la 
do de júbilo á V. M., me anresure & pene 
taroa mis mis sinceras congratulaciones, i 
seando que la mayor ventura corone la «sal 
de los Reales esposos.

Hago votos por la felicidad personal &' 
M. y por el engrandecimiento de ese Ría 
y  me es muy grato suscribirme de V. ií.

Leal y Buen Amiga,
(P.) Manuel Bosnia 
(F.) Masiano Visara.

Escrita en Tegneigalpa, en si Rshried 
Ejecutivo, á 6 de octubre de 1905.

TOMENTO? OBBAS PUSUCáS

Se deniega usa aoBcSBaí

Tegneigalpa: 23 de septíemhss $e
Vista la solicitad que el 23 de ugesteé) 

corriente afio presentó la señora Leoeer $r, 
tega, mayor de edad, viuda y vecina de V* 
Hadolid, departamento de Gracias, es I 
cual pide que se le otorgue uns peosiénpti 
sí y  para sus menores hijos Emilia, 
y Victoriano Díaz, como viuda é -hijo* 
timos, respectivamente, de Raimando fp t 
quien faé asesinado el 12 de jahoáelJffi, 
á  inmediaciones del río Cayapa, en jupsfo 
ción de Tornará, mientras conducíala sen» 
pondencia de Guarí ta y Chalatensago pfei 
la cabecera de aquel departamento.

Visto asimismo el dictamen del fiad 
General de Hacienda, quien es de parees 
que se declare sin lugar dicha solicitud, ]» 
que el servicio que prestaba el difunto esc*

| do faé muerto era ocasional y rernuoMsIa
Considerando: que la peticionarias oh 

comprendida en ninguno de los casos esqact 
según la ley, pueden otorgarse pegases 
por tanto, el Presidente de la Rapubüea

a c u e b d a :
Denegar la solicitud de que se ba heáf 

mérito.—-Comuniqúese.
Bosnia*

El Secretario de Estado eu el Despeotaft 
Hacienda y Crédito Público, encmggielfe 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino MtiA  

Se accede á ana solicitud

Tegneigalpa: 23 de septiembre da 1965.
Vista la solicitud presentada el % de mas 

del afio en coreo por el Licenciado dea íl 
dro J .  Bastillo, como representaste deteste 
J . W. Grace, mayor de edad, easade, Xag 
niero, natural de los EE. UU- d&N. A> 
vecino de La Ceiba, en la cual pídese] 
otorgues varias concesiones con á fié i 
construir un tranvía para facilitar titte 
porte de la fruta de las firmas de dicha asSc 
al panto de embarque. x A

Visto asimismo el informe del Gatas 
dor Político del departamento de AÜáaéé 
quien es de parecer que se resuelva de «as 
formidad dicha solicitud.

Considerando: que la obra que se p p p  
construir el sefior Grace es ¡fe -g
rieral para el distrito en que Se ee$eóel$pi 
tanto, el Presidente de la República
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acuerda:
Acceder á la solicitad de que se ha hecho 

-mér.:o en los términos siguientes:
I .c—Se concede al sefior J . VT. Grace el 

derecho de hacer uso libre y gratuito por diez 
afio«, contados desde esta fecha» de una faja 
de terreno ^nacional ó municipal de ocho á 
diez millas de largo por diez metros de an
chura, qne, partiendo de la orilla de la Ba
hía de Tela, llegue hasta la linca que el se
Sor Grace posee en aquel distrito, y de las 
tajas de igual anchura necesarias para comu
nicar las distintas partes de dicha finca con; 
la linea principal, así como del terreno nece
sario para las estaciones, paraderos, platafor
mas v embarcaderos. Este derecho se con
cede con el objeto de que el eefior Grace 
construya en el terreno referido un tranvía" 
con sus correspondientes ramales.

2 *—En caso de ser necesario ocupar torre ; 
nos cultivados, también nacionales <5 munici-. 
pales, para los objetos arriba indicados, el 
con cesionario pagará los dallos ocasionados á  
los cultivadores, á justa tasación de uno & 
dos peritos nombrados por el concesionario y; 
•cada uno de los interesados; y en caso de des-: 
acuerdo, por los que nombre el Juez de Le - 
tras del departamento de Atlántida. Si en 
caso de ser dos los peritos no se pusieren de 
acuerdo en cuanto al valor de los perjuicios, ¡ 
ellos miemos, ó el Juez citado, en su defecto, 
nombrarán un tercero para que lo fije.

3. °—Para la construcción y mantenimien
to del tranvía en referencia, el Gobierno 
otorga al sefior Grace, por el término de diez 
afioe, los siguientes privilegios y franquicias:

a) Derecho de construirlo, equiparlo y 
mantenerlo líbre de todo derecho ó ímpues-- 
te nacional ó municipal.

b ) Derecho de tomar y usar de los terre
nos libres, nacionales ó municipales, las pie
dras, maderas y otros materiales naturales y 
útiles oara su construcción y manten!miento.

e ) Derecho de constrair y mantener para 
su uso exclusivo, líneas telefónicas á lo lar
go Je la vía. Estas líneas estarán destina
das exclusivamente al uso de la empresa del 
eefior Grace, y no podrán ponerse al servicio 
público sin previo arreglo con el Gobierno, 
i  * oficias respectivas estarán bajo la vigi
lancia af* los empleados del telégrafo, y el 
Gobierno se reserva el derecho de usar es* a 
líneas en asuntos oficiales y de suspender el 
servicio á su arbitrio cuando lo crea con ve-; 
niente.

d ) Exención del servicio de guarnición, 
en tiempo de paz, y de los ejercicios doctri 
sales para los empleados y operarios matri 
ciliados.

e ) Derecho de importar, libres de todo 
derecho ó impuesto fiscal ó municipal, las 
herramientas, máqninas, carros, rieles, da* 
vos, aceite, carbón y, en general, todos los 
artículos necesarios, á juicio del Gobierno, 
para la construcción y funcionamiento de las 
Hneas. Para la introducción de estos objetes, 
el concesionario remitirá previamente las 
facturas originales ai Ministerio de Fomento, 
el cual, si encuentra que dichos objetos son 
de los comprendidos en este acnerdo y sn 
cantidad proporcionada á la magnitud de la 
empresa, excitará al de Hacienda para que 
ordene su libre admisión.

4.  ° — Será obligación del sefior Grace 
trasportar en los carros del tranvía los pasa
jeros y toda clase de carga que se le presente 
con ese objeto, cobrando por este servicio el 
precio que se fije eu una tarifa aprobada de 
antemano por el Ejecutivo; y deberá condu
cir gratÍB en dichos carros á los empleados y  
correos del Gobierno.

o.°—En cualquier tiempo que el Gobierno 
-desee comprar ei tranvía en referencia, una 
parte de él, alguna ó algunas de sus anexi

dades, el señor Grace estará ob’íga do á v*»"dér ! 
se'ss por el precio que se fije, de *a masera 
establecida en el artículo 2.® ¡

6.°—Ei sefior Grace no nod-á traspasa" es ¡ 
ta concesión á ninguna persona ó comu&fi'a, j 
salvo que lo haga junto «ou las fincas, para 
coya explotación está destinado e’ tranvía; 
pero en ningún caso poirá traspasarla á nin 
gún Gobierno ó corporación extranjera de 
derecho público, ni podrá ocurrir a la vía 
diplomática para el arreglo de las diferencias 
que surjan con motivo de estas concesiones, 
—Comuniqúese.

B o jn iiH .

2.®—Que dicha suma se pague por medio 
cel Cajero Nacional, á lea señores J . Boss- 
ner y C.® ds esta ciudad, en virtud de haber 
girado la citada Agencia por igual cantidad 
á favor de la expresada casa; debiendo impu
tarse á la partida 5.® de la sección “ Gastos 
Diversos,” capítulo III, Samo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo s iix a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas, j

Saturnino Modal,

Se concede un mes de licencia

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1905. 
El Presidente de la República

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada el día de aver 

por don Alfonso Goiüén, por sí y á nombre 
de los señores Patricio O’ Hora y  Pablo Ro
dríguez, en la cual pide se le conceda ana 
prórroga de quince dias para llevar á efecto 
la medida de la zona mineral denominada 
“ El Coyol Solo," rita en jurisdicción de Na- 
marigüe, pues el Ingeniero don Manuel A. 
Boina no pudo practicarla dentro del término 
que se le fijó en el acuerdo de tres de mayo 
del corriente afio; y

Considerando: que son atendibles las razo
nes expuestas por el peticionario, ei Presi
dente de la República

acuerda:

a c u erda :
Conceder al sefior Neftalí Escobar, tele

grafista de la Oficina Central, un mee de li
cencia con goce de sueldo, que se imputará 
á la oartida 3-* de la sección “ Gastos Diver
sos," capitulo V il, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B oxtlla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aprueba un acuerdo de la Dirección General de 
Telégrafos de la República

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1905. 
El Presidente de la República

Resolver de conformidad la solicitad de 
que se ha hecho mérito, debiendo el nuevo 
término comenzar á contarse desde esta fe
cha.—Comuniqúese.

Boxilda .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se nombra á don Antonio Velásquez Inspector de 
la Carretera del Sur

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrará don Antonio Velásquez Ins 

pector de la Carretera del Sur, para que cui 
de y repare la sección comprendida entie 
Comayagüala y El Inglés, con el sueldo de 
cincuenta pesos mensuales, que se pagarán 
por la Tesorería General de Caminos desde 
el L° del mes entrante.—Comuniqúese.

Bo x iix a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se autoriza 1» erogación de $ 419.97

Tegneigalpa: 2 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1 .®—Autorizar la erogación de $ 419.97, 

valor de los gastos hechos per la Agencia 
Postal de Honduras en Panamá, en el cérvi
d o  de correos y encomiendas postales, du
rante los meses de jnnio y julio ultimes del 
presente afio; y

a c u er d a :
Aprobar el acuerdo de cuatro del mes en 

curso, por el cnal la Dirección General de 
Telégrafos de la República nombra al sefior 
Mateo Martínez Secretario de la misma con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o k iix a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se ordena el pago de la suma de $ 36.00

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1905.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Que por medio de la Administración de 

Reutas de Comayagua se pagas á los sefiores 
Horacio E. Castillo y Jesús Rubí la suma de 
treinta y seis pesos, por alquiler de dos bes
tias que suministraron para transportar la 
correspondencia dirigida de San Pedro y 
Puerto Cortés á la Administración de Santa 
Bárbara, por vía de aquella ciudad. Este 
gasto se imputará al capítulo III, partida 
1.*, sección “ Gastos Diversos," Ramo de 
Correos, del Presupuesto vige-te.—Comuni
qúese.

Boxiula.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se declara caduco él denuncio de usa zona mineral

Tegneigalpa: 6 de octubre de 1905.
Vista la solicitud que el 22 de noviembre 

del afio recién pesado presentó don Felipe 
Fortín, en la cual manifiesta: que el seis de 
enero del mismo afio se presentó al Miníate-
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ño de Fomento, por sí y á nombre de los 
señores Joan Bastillo, Manuel Padilla O. y  
Pedro Ganseaula, pidiendo se le concediera 
ñna zona mineral en el logar llamado “ La 
Patastera,” jurisdicción del pueblo de Goai- 
maca, de dos mil metros de largo por dos mil 
de anchura, y limitada así: al Norte, la mon
taña de Piñuelas; al Sus, Puntal Clavado; al 
Oriente, quebrada de Piñuelas; y al Ponien
te, quebrada del Magistral: que, con motivo 
de haber dejado de gestionar en dicha solici
tud por el término de más de seis meses, por 
motivos de enfermedad, la solicitud en refe- 1 
reacia ha caducado, y pide que se declare así.

Resulta; que la última gestión hecha por 
el interesado tiene fecha nueve de marzo' de 
mil novecientos cuatro. ■

Visto ei dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer que debe de
clararse la caducidad; y 

Considerando; qne le falta de instancia del 
interesado para que se dé el curso correspon
diente á su solicitud de zona, durante sets 
meses, da lugar i  la caducidad del deuncio, 
lo cual ha ocurrido en el presente caso; por 
tanto, el Presidente de la República, hacien
do aplicación de lo dispuesto en el artículo 
177 del Código de Minería,

garse, en cualquier tiempo, el canon estable' 
cido en el Código de Minería.—Comuniqúese-

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado dei 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.

A V I S O S
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa

pacho de Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que al 
Poder Ejecutivo se ha presentado la propuesta de 
contrata que literalmente dice:—“Supremo Poder 
Ejecutivo,—J , «T. Fernández, de calidades conoci
das y  residente en Nueva Orieans, viene á solicitar 
la celebración de Una contrata para cortar y expor
tar madera, bajo las bases siguientes:--!.» El Go
bierno concede á Fernández, sus representantes ó 
sucesores, el derecho exclusivo de cortar maderas de 
caoba, cedro y  laurel, contenidas en terrenos nacio
nales comprendidos en una zona de doce leguas cua
dradas, aproximadamente, y que tiene loa slguieatea 
límites: por él Norte, el mar; por el Sur, laguna de

ACUSADA:
Declarar caduco el denuncio de que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Hacienda y Crédito Públicos, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal*

Se concede una zona mineral

Tegncigaípa: 6 de octubre de l&Oo. 
Vistas las solicitudes que el veintidós de 

noviembre de mil novecientos cuatro y el 
ocho de agosto del corriente año presentó 
don. Felipe Fortín, mayor de edad, soltero, 
minero y de este vecindario, en las cuales p i
de se le conceda una zona minera! de dos" mil 
metros de largo por igual anchura, en el ln-

gff llamado “ La Patastera/-' jurisdicción de 
uaimaca, en este depar te meato, y cayos lí

mites serán: al Norte, el Puntal Clavado; al 
Sur, la montaña de Piñuelas; al Oriente, la 
quebrada de Piñuelas; y al Poniente, la que 
Torada de M agas tro.

 ̂ Visto asimismo el informe de la Municipal 
lidaci de Guaimaca, ía cual manifiesta que la 
zona solicitadla se encuentra en terreno de 
propiedad particular.

Oído el dictamen favorable del Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que publicado el denuncio 
respectivo, de conformidad con la ley, no se 
ha hecho oposición alguna; por tanto, el Pre 
sidente de la República

ACUSADA;
LA-^Conoeder á don Felipe Fortín, ea 

cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio de 
tercero, la zona que se ha hecho mérito, 
dentro de loe limites arriba descritos.

2.°—Comisionar al Ingeniero don Manuel 
Amézquit* p«r* qo*-, ieutfo del término do 
seis meses, contados desde *st& fecha, ore vio 
el pago del i m patato di- tente, que d^b r* 
satisfacer el coucestona io. y sujetándose \  
lo dispuesto es este a cuerdo, as el Código 
de Minería y  en la Ley Agraria, practique U  
medida de dicha zona.

3.°—El concesionario queda obligado k  in 
demsizar los daños y perjuicios que canse a 
los dueños de trabajos que haya en la zona; y 

4.a—La presente concesión comprende to
dos lee derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducaré tí no se practica la men- 
.saxa en él término fijado ó tí dejare de pa-

“Tatoa;" por el Oeste, el río ülúa; y por el Este, la
guna de "Los Micos.’'—2 .° El Gobierno concede á 
Fernández, so& representantes ó sucesores, introdu
cir, libre de derechos fiscales ó  municipales, estable
cidos ó por establecer, las carretas, bocs, yugos, ar~ 
neses, cadenas y  demás herramientas necesarias, ro
pa y  provisiones, para el uso y mantenimiento de los 
operarios de la  empresa, amenes quedan exceptua
dos del servicio militar obligatorio en tiempo de paz. 
Concede igualmente el derecho de usar todas las vías 
de comunicación terrestres y acuáticas que, encon
trándose dentro y afuera de la zona, sean útiles á la  
empresa para la exportación de las maderas cortadas. 
Puede asimismo el concesionario, sus representantes 
ó sucesores, usar las maderas que necesite para la 
construcción de casas y caminos destinados al servi
cio de la empresa; descombrar, limpiar y usar los te
rrenos nacionales, gratuitamente, ya sean pare sem
brar granos y legumbres, ya sean para formar po
treros de pastos para las best'as que utilíce dicha em
presa.—3.0 Fernández, sus representantes ó suceso
res, pagarán al Gobierno de Honduras, en la Aduana 
del Norte que Se le determine, cinco pesos oro ame
ricano por cada árbol de madera que exporte, más 
los derechos de exportación fijados hoy, durante diez 
años, que es él término de la concesión, y que se em
pezarán á contar desde la fecha en que sea ratificada 
per la Asamblea Nacional Legislativa.—4. ° Es con
venido y  aceptado por ambas partes, que los dere
chos, franquicias y  privilegios otorgados por la pré
sente concesión, no afectarán en manera alguna los 
derechos de tercero, adquiridos legalmente y con an
terioridad: que el concesionario, sus representantes ó 
sucesores, darán aviso á los Síinisterios de Fomento 
y Hacienda de loa artículos que vayan á importar, á 
efecto de que expidan las órdenes del caso y se prac
tique el registro por la Aduana respectiva, con vista 
de las facturas consulares y conforme á la ley; y  por 
último, es igualmente convenido y aceptado por am
bas partes, que queda excluida la intervención diplo
mática en todo lo relativo á esta concesión, la cuál 
caducará sí en el término de un año no están esta
blecí ios <¿e una manera formal los trabajos de cortes 
<1- madera, término qne se empezará á contar desde 
1 * techa en que el Cuerpo Legislativo dé su aproba
ción á la presente contrate. Como consecuencia de 
lo expuesto anteriormente, al Supremo Poder Ejecu
tivo pido os sirváis tramitar esta solicitud coa arre
glo á derecho, y  ea su oportunidad, dar cuenta á la 
Asamblea Nacional Constituyente, ea sus próximas 
sesiones, para su aprobación.—'Tegudgálpa, marzo 
16 de 1905.—J . J . Fernández.”—Lo que se poro ea  
conocimiento del público par» los fines consiguien
tes. —Tegucigalpa, 24 de nwyo ds *905.

ti. MED AL.

E l infrascrito, Secretario del Jazgado de Lette 
lo Civil de este departamento, hace saber: quera 
audiencia del día viernes tres de noviembre ptáte 
entrante, Alas tres déla tarde, se rematarán k»/ 
guiantes bienes: 1 Usa casa de ocho varas y Mi 
de ancho por ocho de largo, ccn una codas Aets 
vares de ancho por cuatro de largo, ubicada eíi 
solar como de una manzana de extensión, tafea 
por límites la casa y  solar referidos: al Norte yOcla 
te, la Carretera viej3 del Sur, al Sur, posedÓBfei 
herederos de Manuel Ascención Flores; yaIPfeia 
te, terreno comunal de Yaguacíre. Estos üusm&k 
se encuentran situados en el punto de “Lt»Gteae& 
La casa y  cocina son de estacón, cubiertas de t̂ a; 
han sido valoradas, juntamente coa él solar, »  efe 
cuenta pesos.—2 .® Un potrero situado e® é Jags 
llamado “Tierras del Padre,w y que tiene por 
tes; al Norte y Occidente, la Carretera nueva tó  Se? 
al Oriente, posesión de Juan Barahona; y alSar, 
sesión de Vicente Barahona; valorado en doeetate 
pesos.—3 .a Una vaca horra manchada, endfej 
ocho pesos.—i.*  Tres vaquillas, en dooe pesos tefe 
una.—5.® Un toro, en quince pesos; y 5.» Bsa a- 
mete en mal estado, enyantada y entubada, ea tas 
pesos.—Dicha subasta se ha decretado es virteáfe 
ejecución establecida por doña Carlota VtSbfiaAsé 
señor Antonio Flores, para él pago de caatiáad fe 
pesos.—Lo cual se pone en ooaocimieQtedelp^ft» 
en demanda de lidiadores, advirtiendoquesoseafe 
mitírá postura que no cubra las dos tarca as pufes  
del justiprecio.—Tegucigalps, 7 de octubreóe« 5 . 
3—2 M-íst ís  JntsffEz, Sria.

SI infrascrito. Secretario de Estada <». s i Itoqv- 
cho de Hacienda y Crédito Público, «scatg«á»fek 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber, gaos 
fecha de hoy se ha presentado él señor Ueeúfefe 
don Camilo T . Duróu, por sí y en nosabre-dea» 
socios Octavio R. Ugarte, señorita 5£&suejé írp, 
Pura Vega v . de Víjfi, Generel Román Pfeeáa,&- 
caro&ción Silva, Santiago Rosales y los demás q* 
forman la compañía de Han Félix y  El Cajú, Afea
do se les conceda rma zona mineral de qmtiañntet- 
hectáreas, aproximadamente, sita en jurediee^á-fe- 
LaogUé, del departamento de Valle, á InxredbefeKS' 
de las minas San FéMx, San Ramón, Si AgsfiáJ^ar 
tillo de Oro 7 otras qne dichos señores pose» «Mi 
citado departamento, y cuyos límites son: debFSBf' 
ño Grande, de donde se divisa el caserío deTaas& 
en el camino que conduce de éste á Langas patea» 
por la media falda del Cerro Grande de Potreáosla: 
camino qué conduce de Aretnedns. i  ® as,
portillo denominado “Trisáis,” entre él rio El Age
la y  la quebrada Las Piletas. De allí, directiaaBÍiyí 
Sur, hasta llegar al despoblado de Leandro Bejss 
(Naranjo). De aquí, con rumbo a) Orientê pesuófe 
por los mojones de las pertenencias de El 
arriba, hasta el mojón número 1.*, ea Apeada,fe 
la zona antigás de San Félix; y  de éste. JÜStefe, 
hasta el portillo primeramente indicado.—Xpatafei 
efectos legales se hace la presente &■
gucfgslpa, 13 de octubre de 1905.

ti. lERQAtb,

El infrascrito, Juez de Paz de lo Crfmiflal deeS 
pueblo, á las autoridades civiles y  militares defelfe 
pública, hago saber: que el catorce del crerieafê aj 
mo ¿ las tres de la madrugada, se fugó de. estas tía 
celes el reo Victoriano Herrera (a) Nlcüto, patéete 
do por el delito de contrabando de agéanfiéatt 
Suplico á U ds., en nombre de la ley, si aparecer 
su jurisdicción, precedan & su captura y tescá&3¿. 
estas cárceles, á la orden de este Juzgado, <&eá£i 
deles reciprocidad. Filiación como dé 4$&0&í 
edad, delgado, trigueño, imberbe, viste ¿baquía 
calzón y  descalzo.—San Nicolás de Copán, 19 i 
septiembre de 1905.—Evaristo Cbávez.—Abd I 
Santos, Secretario.

Tipografía Nacional.—Avenida Cerras té8.~X jq
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